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Dra. Piana Vert Tompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

    DISOLUCION ANTICIPADA Y VOLUNTARIA DEPKE-52$ 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. — 

DÍ 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los DIECISÉIS días del 

mes de NOVIEMBRE de dos mil DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece: a) El señor ALFREDO PINO 

SALVADOR, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, de 

estado civil casado, por los derechos que representa en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., según 

nombramiento que será agregado al final de esta escritura 

y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, según consta de la copia del acta 

que se acompaña como habilitante. El compareciente es mayor 

de edad, domiciliado en el cantón Samborondón, de paso por 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar a quien 

de conocer doy fe.- Advertido el compareciente por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separado de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: 
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SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar al Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

disolución anticipada y voluntaria de la compañía 

EXPORTADORA BESTFRUTT S.A., la misma que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública el señor ALFREDO PINO SALVADOR, en su 

Calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., según consta 

del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. El señor ALFREDO PINO SALVADOR comparece 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

de la compañía, según aparece de la copia certificada del 

acta de la sesión del día veintiséis de octubre del dos mil 

dieciocho. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Mediante 

escritura pública otorgada el dos de diciembre del dos mil 

catorce, ante la Doctora Norma Thompson Barahona, Notaría 

Pública Novena Encargada del cantón Guayaquil; además 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro 

de diciembre del año dos mil catorce, se constituyó la compañía 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil. Dos) Mediante escritura pública celebrada el cinco 

de febrero del dos mil cinco, ante la doctora Norma Thompson 

Barahona, Notaria Novena encargada del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dieciséis de abril del dos mil quince y también inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Samborondón el diez 

de abril del dos mil quince, la compañía Exportadora 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

de Accionistas de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., 

en sesión celebrada el veintiséis de octubre de dos mil 

dieciocho, resolvió por unanimidad de votos disolver 

anticipadamente la compañía y ponerla en estado de 

liquidación. TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes, el señor ALFREDO PINO SALVADOR, a 

nombre y en representación de la compañía EXPORTADORA 

BESTFRUIT S.A. realiza las siguientes declaraciones: a.) Que 

la compañía ha sido disuelta por acuerdo unánime de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho; b.) Que en 

consecuencia declara formal y legalmente que la compañía 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., queda disuelta, debiéndose 

por tanto proceder a los trámites de su liquidación; y, c.) Que 

la misma Junta General anteriormente mencionada designó 

como liquidador principal al señor ALFREDO PINO SALVADOR y 

como liquidador suplente al señor CAMILO JOSÉ GÓMEZ 

INFANTE, a quienes les concedieron las facultades señaladas 

en el artículo trescientos ochenta y siete de la Ley de 

Compañías y demás normas pertinentes de la Ley de 

Compañías, y especificamente las que constan en el acta de la 

expresada sesión, acta que se acompaña a esta escritura para 

que se inserte en ella. d.) Declaro ante usted, señora Notaria, 

en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, que mi representada, la compañía EXPORTADORA 

BESTFRUIT S.A. no es contratista del Estado, ni de ninguna de
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sus instituciones. CUARTA: HABILITANTES.- Se agregan 

a esta escritura como documentos habilitantes los siguientes 

documentos que se detallan a continuación: uno) 

Nombramiento otorgado por la compañía EXPORTADORA 

BESTFRUIT S.A. a favor del señor ALFREDO PINO SALVADOR, 

como Gerente General y Representante Legal de la 

compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.; dos) Copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

celebrada el día veintiséis de octubre de dos mil dieciocho; 

QUINTA: AUTORIZACION.- Se autoriza al señor abogado 

Hugo Roberto López Armijos para realizar las gestiones 

judiciales y extrajudiciales que sean necesarias para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública de reforma 

del estatuto social y obtener su correspondiente inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Samborondón. Agregue usted, 

señora Notaria, todas las demás cláusulas de estilos para la 

plena validez legal de este instrumento público. F.) Abogado 

Hugo López Armijos. - Registro Número siete mil cien. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. - En consecuencia, el otorgante se afirma 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales. El compareciente se identifica con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que 

ha autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo 

de la Judicatura. Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley. - Leída esta escritura de principio a



  

  

    

   

ACTA DE SESION DE JUNTA GENER Ñ Sr 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 
EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., CELEBRADA EL DIA MD) 

DE OCTUBRE DEL 2018. ANA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho, a las nueve de la mañana, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en las calles 9 de Octubre y Chile, edificio 
Citibank, piso 10, oficina 1004, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía EXPORTADORA 
BESTFRUIT S.A., de acuerdo con lo previsto en el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia de la 
totalidad del capital pagado de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas 
confeccionada de conformidad con el artículo doscientos treinta y 
nueve de la propia ley y que son: 1) El señor Alfredo Pino Salvador, 
por sus propios derechos, propietario de doscientas cuarenta (240) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; 2) La señora Carmen Eloina Bravo Bello, por 
sus propios derechos, propietaria de ciento sesenta (160) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América; y, 3) El señor Camilo José Gómez Infante, por sus propios 
derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de las acciones está pagada en su totalidad y dan derecho a un voto. 

Dirige la sesión el señor Camilo José Gómez Infante, en su calidad de 

   
    

— 1 secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la lista 
E s ge accionistas asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

Accionistas presentes que deben pronunciarse sobre si se acepta o no 
la celebración de esta Junta, en la que deberá tratarse y resolverse 
sobre los puntos del orden del día que son: 

1.- Disolución anticipada de la compañía EXPORTADORA 
BESTFRUIT S.A.; 

2.- Designación del liquidador principal y liquidador suplente de la 
compañía; y, 
3.- Señalamiento de atribuciones y poderes para los liquidadores. 

A continuación, los accionistas presentes se pronuncianf| * 

 



  

afirmativamente sobre lo propuesto por el Gerente General y 
manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 
renuncian a la forma de convocatoria establecida en la Ley, para cuya 
constancia y, además en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la 

presente acta. 

El Presidente señor Camilo José Gómez Infante, declara instalada la 
sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día que dice: 

1.- Disolución anticipada de la compañía EXPORTADORA 
BESTFRUIT S.A. 

El señor Camilo José Gómez Infante hace uso de la palabra y procede 
informar a la Junta General de Accionistas que, por conversaciones 
mantenidas con los accionistas de la compañía, sabe del deseo de 
estos de proceder a la disolución anticipada de la compañía y a su 
posterior liquidación, pues la misma no ha cumplido con los objetivos 
y expectativas que existían al momento de su constitución, por lo 
tanto, traslada a la Junta esta inquietud, para que sea la Junta la que 
resuelva lo que considere conveniente. La Junta General después de 
deliberar al respecto resolvió: "Aprobar por unanimidad de votos la 
disolución anticipada y posterior liquidación de la compañía". 
Igualmente por unanimidad se resolvió autorizar al señor Alfredo 
Pino Salvador, para que, otorgue la correspondiente escritura pública 
ante un Notario y para que formalice los trámites pertinentes que 
sean necesarios, en su calidad de Gerente General de la sociedad. 

A continuación, las accionistas pasan a tratar sobre el segundo punto 
del orden del día, que es: 

2.- Nombramiento del liquidador principal y liquidador suplente de la 
compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

El señor Camilo José Gómez Infante toma la palabra, y sobre este 
punto manifiesta a los presentes que, para efectos de llevar a cabo la 
disolución y liquidación de la compañía, es necesario nombrar o 
designar liquidadores de la misma. Posteriormente, propone 
nombrar como liquidador principal de la compañía al señor Alfredo 
Pino Salvador y al señor Camilo José Gómez Infante como liquidador 
suplente de la misma. Analizando este punto por unanimidad de 
votos se resolvió: "Nombrar al señor Alfredo Pino Salvador y al señor 
Camilo José Gómez Infante como liquidadores principal y suplente, 
respectivamente, de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 
El señor Alfredo Pino Salvador y Camilo José Gómez Infante pon, 
encontrarse presentes, aceptaron el cargo.



     

      

lanteados en esta reunión, es indispensable que la Junta le otorgue a a 
los liquidadores de la compañía designados las más amplias 
facultades y atribuciones que la Ley establece. 

Por unanimidad de votos se resolvió: "Conceder a los liquidadores, 
Alfredo Pino Salvador y Camilo José Gómez Infante, todas las 
facultades otorgadas por el artículo trescientos ochenta y siete y 
demás normas pertinentes de la Ley de Compañías y concretamente 
las siguientes: Ceder el total de activo y pasivo de la compañía, 
enajenar los inmuebles de la sociedad, en caso de haberlos, sin el 
requisito de pública subasta, y hacer cumplir los acuerdos que, sobre 
distribución de los bienes sociales, adopte la Junta General de 
Accionistas de EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. procediendo al acto 
legal de adjudicación y entrega de dicho bienes." 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta General 

de Accionistas concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual se procede a dar lectura de la misma, quedando 
aprobada por unanimidad en todas sus partes, con lo que declara 
concluida la sesión siendo las diez de la mañana, firmando para 
sdhstancia todos los asistentes junto con el suscrito secretario que 
Ebffica. 

dl. flo. tuyo * 
ilo José Gómez Infante Alfredo Pino Salvador 

idente de la Junta Secretario de la Junta 

E cionista Accionista 

Carmen Eloina Bravo Bello 

Accionista



EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

Guayaquil, 3 de diciembre d q dr 
Señor oa 
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ALFREDO PINO SALVADOR | 

Ciudad.- | l 
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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente! tengo a bien comunicarle que los accionistas 

fundadores de la compañía! EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., al momento de 

otorgar el contrato constitutivo de la compañía antes referida, decidieron 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 

CINCO AÑOS, contfiriéndole las atribuciones que constan en el artículo vigésimo 

cuarto del estatuto social de esta compañía. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación, legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su Cargo se encuentran detallados 

en el estatuto social de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT 5.A., según se 
desprende de la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaría 

Novena del cantón Guayaquil, ¡el dos de diciembre de 2014, 

  

Dígnese hacer constar su aceptación al cargo, al pie de la presente. 
V 

(al hy Muy Atentamen “/) 

Ab. Gina : 

Autorizada pr los accionistas fundadores de 

EXPORTADORA BESTPRUIT S.A, 

  

        
RAZÓN: Acepto la designación al cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañíaEXPORTADORA BESTFRUIT S.A., realizada a mi favor. 
. 4 

Guayaquil, q de 2014. 

/ 
pt 

ALFREDO PINO SALVADOR 
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53 CI. M0917763526 E LOS DATOS DE ESTA AE conan al ec ca (E e | 0 DE SEGURIDAD] E GUAVAQE ADJUNTA,    



  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.575 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 * A 

HORA DE REPERTORIO:16:18 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., de fojas 118.928 a 
118.954, Registro Mercantil número 5.123. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de! la compañía 
EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., a favor de CARLOS EDUARDO 
GOMEZ SALAS, de fojas 51.268 a 51.270, Registro de Nombramientos 
número 16.619.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente Generál designado 
en el acto constitutivo de la compañía EXPORTADORA BESTFRUIT 
S.A., a favor de ALFREDO PINO SALVADOR, de fojas 51.271 a ' 
51.273, Registro de Nombramientos número 16.620.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

HANA ——. 
AUGURA . e ás 

A | "Ap. Témy León Cevallos 
> : DEL CANTON GUAYAQUIL 

NEAR | DELEGADA 
RAZCADENAS 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2014 : 

REVISADO POR:       

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Dortora Susana Viteri Thompson, Notaría 

Trigesima Novena del Cantón Guayaquil, 

  

  

DOY FE Que la fotocopia precedente en OMA. Co  DOYFE quela compulsa presedonte EUA 
a : l ; l cad: a fojas. esigual » lac 
fojas es conforme al documento que;se me exhibe, eres que me fuo pxhibida. > 
Guayaquil, 13 NOV 2Ui6 Guayaquil, Lin bl 7 

   
  

Dra. Susana Viteri T. 

1) ———NOTARIA FRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTON GUA YAQUI —— A 

MALE AO COETOIEA, 2, ) Dra. Susa sa Viteri E => Y NOTARIA TRIGÉSIMÁA NOVENA AODSARIC 
DEL CANTÓN GUAYAQUI! No 00441 
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unjas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917763526 

Nombres del ciudadano: PINO SALVADOR ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1944 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Le . pa Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO BELLO CARMEN ELOINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1986 

  

   

  

Nombres del padre: PINO VICTOR 

ÁNO
VEN

A 
Qe 

DE
BC
AN
TÓ
N 

GU
AY
AQ
UI
L 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR MARIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MERCEDES ANA FRANCO JURADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N de certificado: 189-173-20872 PÚO) 

     

        

      

  

  

  

    

          

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vinoncia ral dncumanta 1 validacián a + mac rlacdo al Mía de eu aemicián En caen ra nrocantar inrnnueniontae on octe Anrimenta senriha a anlinoaíMranictrarivil nnh ar 

  

A 
SA 

PA 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-173-20872 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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DES TIOCACIÓN Y CEDULACIÓN - 

CÉMMA DE xn 091776352-6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PINO SALVADOR 
ALFREDO . 
ARCE 

PIGIANCHA 

EZ SUARÉZ: : 
FECHÁ DENACIMENTO 1964-41-41 
NACIONÁLIDAD ECUATORIANA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR APODERADO 

APELLIDOS Y NOWBRES DEL PADRE 
PINO VICTOR 
APELLIDOS Y NOMBK:S DE LA MADRE 
SALVADOR MARIA 
LUGAR Y FECriA D% EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-09-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-01 
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017 0917-04 0917763626 
NAFERO CEDULA 

PINO SALVADOR ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     Lota 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

0992900237001 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.    REPRESENTANTE LEGAL: PINO SALVADOR ALFREDO 

CONTADOR: BAJAÑA VARGAS OLGA YOLANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

a 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/12/2014 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/08/2017 FEC. INSCRIPCIÓN: 04/02/2015 

|. FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

" ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

' 
[DOMICILIO TRIBUTARIO : 

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AV PRINCIPAL ENTRE RIOS Numero: S/N Interseccion: S/N Edificio: 
SURYA Piso: 1 Oficina: D Carretero: VÍA SAMBORONDON Kilometro: 1 Referencia ubicacion: JUNTO A AGENCIA DE DOCUDISEÑO Telefono Domicilio: 042837118 
Telefono Trabajo: 042830515 Celular: 0991229956 Email: apinoGObestfruit.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   

de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, [)crechos económicos, Derechos de información,    
      

Son y E 
Den aqimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
L auralos cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la le 

ados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán «cogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus    

  

  y Y rio interno están oblig 
PIVA deberán ser presentadas de manera mensual. . . . 
declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% scan objeto de retención del 100% de IVA. 

      
   

  CIMIENTOS REGISTRADOS . 

MIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

VYZONA BAGUAYAS CERRADOS 0 
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Código: RIMRUC2018000935533 

Fecha: 27/04/2018 14:19:11 PM   
 



  

  

  

  
  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ES 
...le hace bien al país! 

0992900237001 

Il XPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

      

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
HH 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: —, 

Js 

04/12/2014 

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTII1.A (SATELITE) Calle: AV PRINCIPAL ENTRE RIOS Numero: S/N Interseccion: S/N Referencia: 
JUNTO A AGENCIA DE DOCUDISEÑO Edificio SURYA Piso: 1 Oficina: D Carretero: VÍA SAMBORONDON Kilometro: 1 Telefono Domicilio: 042837118 Telefono 
Trabajo: 042830515 Celular: 0991229956 Email: apinoCbestfruit.com.cc 
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Código: RIMRUC2018000935533 

Fecha: 27/04/2018 14:19:11 PM 

  

Dortora Susana Viteri Th í 
) Oompson, Notaría rigesima Novena del Cantón Guayaquil, DOY FE que la compulsa precedente compuesta de foj 0)88, Ek Igual a | 

documento que me fue khibide . 2 copla del Guayaquil, pr ov! IX 
  

   
  

  

Dra. Susana Viterj T. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOYFE Que la fotocopia precedente en_QY e > 
fojas es conforme el documento que se me exhibe, 
Gueyaqui, 1 3 NOY 2019 

psc E 
Dra. Susana Viteri T. 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
EL CANTÓN GUAYAQUIL 

SECA Ea A 
-— "NOTARIA TRIGÉSIMA ON 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL    fin por mí, la Notaria, en alta voz al otorgante, quien 0 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo la Notaria. Doy fe. - 

p. EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. 

RUC No. 0992900237001 

  

— 
ALFRED PINO/SALVADOR 

C.C. 0947763526 C.V. 017-044 

MICA O ATÓ 
A A o AS 

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

SE OTORGÓ ANTE MI ESTA ESCRITURA, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA-COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, FIRMO, 

Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

SUL 
DR. SUSANA VITERI THOMPSON 77 

NOTARIA 

       



  

    

otorgado ante la Doctora Norma Thompson Barahona, Notaria 

Pública Novena Encargada del Cantón Guayaquil, que contiene 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DENOMINADA EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.- 

Tomo nota de la resolución No. SCVS - INC - DNASD - SD - 

2018 - 00011652, suscrita por la Abogada Marielisa Cecilia 

Loor Gómez, Subdirectora de Disolución, de fecha 14 diciembre 

del año 2018, en la que se aprueba la DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.- Lo 

certifico, DR. RICARDO VÁSQUEZ LEIVA.- GUAYAQUIL, 

DIECISÉIS DE ENPRO DEL AÑO S MIL DIECINUEVE.- 

MW 
NOTARI OVER O DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ABOGADO HUGO LÓPEZ ARMIJOS Notario Suplente 

Trigésimo Noveno del Canton Guayaquil de contormigad con el numeral $ 

del articulo 18 de la Ley No ara vigente DOY E Que la fotocopia 

precedente compuesta de .. <a « - 

   

    

  

E O 

átio XXXIX - Suplente 

 



  

  

     
Factura: 001-008-000001936 20190901039000028 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901039000028 

  

    

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
        

  

  

 



NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

COD-2019-09-01-039-000028 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen en Jb 
PÚBLICA DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y VOLU 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA E QDD 
BESTFRUIT S.A., otorgado el dieciséis de noviembre del añ-8e 

dieciocho, ante la Notaria Titular Trigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, Doctora Susana Viteri Thompson. En la que se APRUEBA la 

disolución voluntaria y anticipada de la compañía EXPORTADORA 

BESTFRUIT S.A. mediante la resolución número SCVS-INC-DNASD-SD- 

2018-00011652 de fecha catorce de diciembre del dos mil dieciocho, 

firma la abogada Marielisa Cecilia Loor Gómez, subdirectora de 

disolución. - De todo lo cual Doy fe. - Guayaquil, a los quince días del 

mes de Enero del año dos mil diecinueve. 

   

So Util 
dr ”) 

-BRA-SUSANA VITERI TH o 
NOTARIA 

    

ABOGADO HUGO LÓPEZ ARMIJOS Notario Suplente 
Trigésimo Noveno del Canton Guayaquil de conformidad con el numeral 5 

del artículo 18 de la Ley Nota vigente DOY FE: Que la fotocopia 

precedente compuesta de . <=. riginal.     
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oOtario XXXIX - Suplente
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HMIECBTURA 

Factura: 001-008-000001477 20180901039P02926 

    NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  [Eset Ñ*; [20180901039P02926 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13:54) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Jurídica EXPORTADORA BESTFRUIT REPRESENTADO RUC 099290023700 |ECUATORIA | GERENTE ALFREDO PINO 
S.A. POR 1 NA GENERAL SALVADOR 

A FAVOR DE — 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : : EAS INDETERMINADA ] 

    
  

  

  

nde 
UR URERERE a 

_NOTARIO(A) MARTHÁ SUSANA VITERI THOMPSON ? 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¡ l 
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SUPERINTENDENCIA DE COMEAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS o 
IOPEENTAD Moa 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

SS 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-sD-2018- V0OO11652 

ABG. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es 
el organsmo técnice y con autonomía edministrativa, económica y fimanciera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compafías y otras entdades, en las 

circunstarcias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compeñías establece, que las sociedades se disue ven: “(. .) b.- Por voluntad 

de los socios o accionistas. [...)”; 

QUE de conformidad con el artículo 370 de la Ley de Compañías, los socios o accionistas de una compañía 
podrán solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la disolución voluntaria de aquella, 
cuando hayan adoptaco una decisiór en tal sentido, de conformidad con la Ley y el estatuto social; y 

habiéncose cumplido los requisitos legales, el Superintendente o su delegado aprobará dicha disclución 

anticipada, y ordenará la publicación de un extracto de la resolución en el sitio web institucional y la inscripción 

en el Registro Mercantil según lo prescrito en el artítulo 371 de la ley ¡ibidern; 

QUE el (3 de diciembre de 2018, mediante trámite 90286-0041-18, se presentó la solicitud de disclución 
voluntaria y anticipada de la compañíe EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., adjuntando tres testimonios de la 

escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, el 15 de novierrbre de 20.18; 

QUE luego de la revis:ón y análisis de la documentación presentada y de ia verficación de la inforriación 
co“respandieate, se ha emitido el informe jurídico contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SD-18- 

1865-M del 14 de diciembre ae 2018, para la aprobación de la mencionada disolución, por habarse cumplido 

con los requisitos de ley; y, 

EN usc de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Va:ores y Seguros mediante 

Resolución No. ADM.14.002 de 06 de Febrero de 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de 
sentierrbre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de le compañía EXPORTADORA 
BESTFRUIT S.A., en los términos constanzes en la referida escritura pública, en virtud de lo orevisto en el 

literal b cel artículo 359 de la Ley de Coripañías, en concordancia con los artículos 370 y 371 de la ley ibídem. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaria Genera!, se publ que por una soa vez e texto 

íntegro de la presen:e resolución.y por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura púb:ca en 

el sitio Web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; a fin de que: a) sa efectúe 
el llamamiento a los acreedores, por lo cual se CONVOCA A LOS ACREEDORES DE LA COMFANIA 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.;, para que en el término de sesenta cias contados a partir :a publicación de 

esta resolución, presenten los docurtentos que justifiquen sus acreencias en e. domicilio legal, postal y 

dirección electrónica de la compañía reg:strados en la base de datos institucional, y únicamente ante la 
imposibilidad de contactar a la compañía, podrán remitir dicha documentación a esta entidad da contrel 
median:e trámite ingresado en el Centrc de Atención al Usuario; y, b) quienes se consideren con derecho para 

oponerse a la inscr.pción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civif del domicilio 

principal de 'a compañia, dentro del término de seis días contados desde el último día de la publicación del 

referido extracto, para 3u correspondiente trámite de conformidad con los artículos 87, 88, 89, y 90 de la Ley 

de Compañías, el Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros; y €l 

procedimiento sumario drevisto en el Código Orgánico General de Procesos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER cue, a través de Secretaria General, se notifique a la compañía zon la 
presente resolución, a la dirección de correo electrónico que conste registrada en la base de datos institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las amotaciones e inscripción señaladas en los 

artículos quinto y sexto de la presente resolución, si no hubiere presentado trámite de oposición o si éste 

hubiere sido negadc pot el Juez, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritira que se aprueba y la de 

constitic ón, tomen rota al margen de las matrices del contenido de la present resolución y sianten en 
las copias las razones “espectivas. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

e. 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

O LIERNTSDEn     SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil cel cantón en donde se encuentre domiciliada a 

cormpañía: a) Inscriba a presente resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las rotas ce reference a 

previstas en el inciso primero cel articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, serteá razón y copia de oO 

actuado remitirá a la SLperintendercia de Compañías, Valores y Securos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 

liquidación, y, que, durante el procesc de Iquidación, en todos los actos y contratos en los que intervenga a 

compañía, se agrecuen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previnienco al representante 

legal de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, a falta de inscripción del noribramiento de liquidador, el representante 

legal inicie el proceso de liquidación y cumpla to dispuesto en los artículos 365 y siguientes ce la Ley ce 

Co npañías 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sotre el cumplimiento de o 

orcenado en los artículos 5% y 6% de la presente resolución, cuya omisión dará lugar a les sancicnes 
contempladas en le Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que 2l 

mento de tos gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 

Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Segurcs 

areceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución volurtaria y respectiva 

resolución aprobatcria. 

ARTICULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, a través de Secretaria General, una vez inscrita la presente 

“esolución, se notifique a! Servicio de Rentas Internas, con la finalidad de actuzhliza” el Registro Unico ce 

Contribuyentes de la referida compañía, agregando la frase "en liguidación”. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Instituc copia certificada de la escritura referida. 

  

    

     NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la S 

14 de diciembre de 2018 E 
erintendencia de Compafías, Valores y Seguros, en Guayaquil a 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Elaborado por: Ab. Lupe Zoleta Herrera 

Expediente No.700.325 
Tra mite No. 90236-0041-18 

  
Matriz: Guayaquil, Cale Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 
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“REPÚBLICA DEL ESUADOR 

  

A 
HEFLCIÓN, NACIONA 

REGISTRO 4 “DATOS 
MERCANTIL 
 AMBORONDÓN a PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 390 
  

  *7279490UQESUPQ*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

136 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

19 

29 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0917763526       PINO SALVADOR ALFREDO   GERENTE GENERAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

DISO VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COM 

ANÓNIMA 

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA /GUAYAQUIt /16/11/2018 

EXPORTADORA BESTFRUIT S. 

SAM 

A. EN LIQUIDACION 

  

  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA APROBACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011652, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, EMITIDA POR LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
hroceso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FEJHA DE EMISIÓN| DURÁN, A 25 DÍA(S) DEL 

ABJLUIS TDROVO MURILLO 

     S DE ENERO DE 2019 

     
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 

http: //registromercantil.gob.ec 

Durán - Ecuador 

al
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